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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

l b t iNZen la Administración del Bo- 
<e Misericonuaa Imprenta de la Casa-Hospicio 

mi5endUnCJÍCÍOn08de fuera Podrán hacerse re- 
^adefácn*^ 6n libranzadel Tcsor°ió 

alReffentP dPOade?CÍa 88 remilirá franqueada 
saüaL d° dlCha ImPrenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .
Las 1 e y a v A t , 1

n9 son obíiina,laPO8ic>ones generales del Gobier- 
jla desde hifo e^ria3Jara cada capital de provin- 
d%ec»utro díaS"?.8^ oHcialnu.ntc en ella, yá b’l6cuutm j ,llcun oncialmcnte en ella, y l e t i 
?c i& miamn .“^.después para los demás pueblos piar 

- 6re d* Idin.) Provincia- ^Decreto de 28 de Koriem- perir 
_ _ mer<

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-
LBTIN, dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú-
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar ios números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
1,íie SWBMIA DHL CONSEJO DE MINISTROS.

(q Sq  MM. el Rey y la R.eina Regente 
íiu'ú * SU ^LUBus^a Familia, con- 

an sin novedad en su importante salud.
^Gacela 26 Febrero 1888.)

SECCION PRIMERA.

Mis t e r io  d e l a  g o b e r a a c io a .
H h e a l  o r d e n .

^strnía" ^r': cuenta á S. M. del expediente
Centro ° Con ractivo de la consulta hecha á este 
re8idei t^01* borrador D. Salvador García Marco, 
lenCia 6 en Ia cill(iad de Gandía, provincia de Va- 
^ío si I(r ^t0 si SU8 mancebos podrán herrar 
y en “ moción y vigilancia; el Rey (Q. D. G.),

1 IOn,ore ia Reina Regente del Reino, con- 
^Didya086 con el dictamen del Real Consejo de 
de lOs । ’ se ha servido resolver que los mancebos 
Ia dire .1^rft^ores pueden ejecutar el herrado bajo

De Rp*i11 responsabilidad de sus principales, 
diento a\?r(ien 10 digo á V. I. para su conoci- 
^dchnq -motos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
^eda ^^‘id IB de Febrero de 1888. —-A1- 
nidad, k~1 ‘ director general de Beneficencia y S

^Gacela 25 Febrero 1888.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que la entrega 
en Caja de los reclutas pertenecientes al reemplazo 
de 1880 dió principio en 29 de Marzo de aquel arlo, 
y que en igual día y mes del presente empezarán, 
por tanto, á extinguir los ocho años de servicio en
tre el Ejército permanente y la reserva, fijados en 
el art. 2.° de la ley de Reclutamiento de 28 de 
Agosto de 1878, bajo cuyas disposiciones ingresa
ron; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que 
por los Directores generales de las armas se comu
niquen las órdenes oportunas para que desde el ex
presado día 29 del próximo mes de Marzo se expi
da licencia absoluta á los individuos del referido 
reemplazo de 1880 que vayan cumpliendo su com
promiso, y que á los que por haber ingresado con 
retraso ú otras causas no les corresponda obtenerla 
por ahora, se les expida á medida que tengan de
recho á ella.

De Real orden lo digo A V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 1888.—Casso- 

i la.—Sr...... ............................................

Excmo. Sr.: Teniendo presente que el ingreso en 
Caja de los reclutas del reemplazo de 1882 dió 
principio el día 12 de Marzo de aquel año, y que se 
hallan, por tanto, muy próximos á cumplir los seis 
años de activo á que están obligados por el articulo 
2 0 de la ley de Reclutamiento de 8 de Enero de 
1882; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
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Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que 
los Directores generales de las armas dispongan lo 
conveniente para que todos los individuos del refe
rido reemplazo que cumplen los expresados seis 
años en activo, sean baja en esta situación y alta 
en la reserva, con sujeción á lo prevenido en el 
capitulo 4.°, art. 15'2 del reglamento para el reem
plazo y reserva del Ejército de 22 de Enero de 18K3.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde ¿ V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 1888.—Casso-

' ' (Gaceta 26 Febrero 1888.)

SECCION SEGUNDA.

GOiniillM) DE LA PÜOVIACIA DE ZAllAGÓZA.
CIRCULARES.

No habiendo dado resultado tan satisfactorio co
mo era de esperar por parte de algunos Alcaldes 
(bastantes en número) el servicio que les tengo re
clamado, relativo á la remisión de ternas para el 
nombramiento de las Comisiones municipales de 
defensa contra la philoxera en circulares de l.° de 
Setiembre y 5 de Noviembre del año próximo pasa
do, insertasen los Bo l e t in e s  Ok ic ia i.e s , números 56 
y 112 respectivamente, desatendiendo así bien las 
prevenciones que les dirigí posteriormente en cir
cular de 29 de Diciembre del mismo año, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 1 u, fecha 1." de Enero 
del año actual, he acordado con esta fecha imponer 
á los Alcaldes morosos de los pueblos que se enu
meran en la siguiente relación la multa de 15 pese
tas con que se bailan conminados en la última de 
mis circulares, y concederles á la vez el plazo de 
10 días para el mejor cumplimiento del servicio de 
que se trata y para que dentro del mismo hagan 
efectiva la multa de su peculio particular en el pa
pel correspondiente que han de presentar en este 
Gobierno civil para que sea requisitado en forma, 
incurriendo en otro caso en el apremio del 5 por 100 
diario, cuya liquidación pasará oportunamente á los 
Juzgados respectivos para su exacción, sin perjui
cio de emplear medidas extremas con los Alcaldes 
que á pesar de todo dejaran incumplimentado el ser
vicio reclamado, considerándolos desobedientes.

Zaragoza 25 de Febrero de 1888.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

Relación de los pueblos que comprende esta circular.
Herrera. 
Plenas. 
Villanueva del Huerva. 
Villar de los Navarros. 
Albeta.
Bureta. 
Calcena. 
Pomer. 
Purujosa. 
Trasobares. 
Embid de la Ribera. 
Illuecu.
Purroy.

Campillo.
Carenas.
Castejón de las Armas.
Clarés.
Embid de Ariza.
La Vilueña.
Monterde.
Torrehermosa.
Val torres.
Villalengua.
Belchite.
Almochuel.
Codo.

Sabiñán. Rueda de Jalón.
Sestrica. Fuentes de Ebro.
Turralba de Ribota. Guisa.
Tobed. La Zaida.
Cuspe. Monegrillo.
Fayón. Osera.
Da roca. Rodén.
Aguarón. Villafranca de Ebro-
Aldehuela de tiestos. Sos.
Cerveruela. Artieda.
Montón. Bagüés.
Orcajo. Escó.
Huesca. Lobera.
Used. Mianos.
Vaidehorna Pintano.
Villadoz. Salvatierra.
Ardisa. Tiermas.
Luna. Uncastillo.
Pradilla. Undués Pintano.
Murillo de Gallego. Litago. v0,

San Martin de Monc 
Santa Cruz de MollC!^

Santa Eulalia de Gallego.
A ¡agón.
Aipartir. Torre 11 as.
Barbóles. Trasmoz.
Bardallur. Zaragoza.
Botorrita. Alfocea.
Cabañas. El Burgo. , u,

Torrecilla de Valm9La Muela. 
Pleitas.

Siendo bastante numerosos los pueblos que se j1®
Han en descubierto del servicio que tanto les te’»
recomendado en mis circulares de 24 de Selie^^ 
y 11 de Noviembre del año próximo pasado, 
el Cuestionario para la Estadística agrícola 
provincia, habiendo dejado trascurrir con exC]'®(1re^ 
nuevo plazo que para el mejor cumplimiento d*' 
lacionado servicio les concedí en mi última circl1 e¡ 
de 29 de Diciembre del mismo año, publicada cl‘| 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. l.°, del día l.° de Enei'0 
año actual, he acordado con esta fecha impoi161^]] 
los Alcaides de los pueblos morosos que se cxi1'1/^ 
á continuación, la multa de 15 pesetas con 
conminé en mi última citada circular, concediéi;1,^ 
les ei plazo de 10 días para que cumplimenten 
servicio y hagan efectiva la multa de su peculio 1^^ 
ticular en el papel correspondiente que presen’*1 
en este Gobierno civil dentro del mismo plazo, 
que pueda ser requisitado en forma, incurriendo 
otro caso en el apremio de 5 por 100 diario, cl^5 
liquidación pasará oportunamente á los Juzp!l ¿ 
respectivos para su exacción; advirtiendo que bl[a, 
pesar de todo dejara algún Alcalde incumpliH16’1,^ 
do el servicio de que se trata, me veré en la 
sidad de emplear contra los mismos las 
de rigor que juzgue necesarias para corregir 
contemplación la falta de su desobediencia. z

Zaragoza 25 de Febrero de 1888.—El Gober’ 
dor, Nicasio de Montes.

Pueblos a quienes afecta la presente circulé'
Ateca. La Vibieña.
Campillo. Val torres.
Carenas. Villalengua. ,
Castejón de las Armas. Villarroya de la Sie* . 
Ibdes. Belchite.
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Aquilón.
Ahnochnel.
Aknonacid de la Cuba.
Herrera. 
kag-ata. 
Letúx. 
Plenas.
Samperdel Salz.
1 Osos.
pillar de los Navarros, 
“oquiñeni.
Hulbuenfe, 
Bureta.
L'iceni, 
Novillas, 
flamantes, 
^'asobares. 
Belmonte.

de la Ribera. 
¡7lnébre^a.
p^acuellos de la Ribera. 
1 urroy.
^strica.
F^ba Ribo*a.

paella, 
-^ústago. 
Caroca. 
A g Harón. 
A ladrón. 
Anento.
nerveruela. 
^suenda. 
Mara.
Montón.
Murero.
ÍV^sca. 
Used. 
r/^dehorna. 
Lodo.

Ejea de los Caballeros.
Erla.
Biota.
Las Pedrosas.
Layan a.
Marillo de Gallego.
Puendeluna.
Pradi lia.
Sierra de Luna.
La Almunia.
Barbóles.
Bardallur.
Cabañas.
Cal ato rao.
Chodes.
La Muela.
Pedrola.
Riela.
Ruada de Jalón.
Salillas.
Pina.
Fuentes de Ebro.
Rodén.
Villafranca de Ebro.
Sós.
Bugüés.
Sádaba.
Tlermas.
Uncastillo.
Tarazona.
El Buste.
Litago.
San Martín de Moncayo.
Santa Cruz de Moncayo.
Torrellas.
Trasmoz.
Alfocea.
Sobradiel.
Villamayor.

dice

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Aguas. 
a| V Nxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

e ^omento, con fecha 20 de Enero último, lo 
diente:

acue^1110 ®r-: P°r Real orden de esta fecha, de 
del ¿i ° con 1° kBbrmado por el Consejo de Sanidad 
Bra l.ll!0 A instancia de D. Francisco Roncalés 
cido/1‘’ Se ^eclaran insaludables los terrenos cono- 
Pasn ,C'On 1OS non,bres de Velado, Prado Espartines, 
tnadobGrnés, ^rado Sauz, Alfindén y Carrizales, si- 
Pilebp 1°8 términos municipales de Pastríz y 
que ]a । Alfindén de la provincia de Zaragoza. Lo 
de one H Propia Real orden comunico á V. E., á fin 
saun e ?or ese Ministerio se acuerden los medios de

Qear dichos terrenos.»

diCy0 'V16 se ^ace público por medio de este perió- 
¿ I? °bcia! para el conocimiento de los interesados,

r 0 ^Ue en término más breve presenten en 
Ue¡ '*erno las reclamaciones y proyecto de sa- 
de en conformidad al art. 62 y siguientes

a ey de Aguas vigente de 13 de Enero de 1879.

Zaragoza 25 de Febrero de 1888.—El Goberna
dor, Nieasio de Montes.

En virtud del expediente instruido para la ocupa
ción de los terrenos en el término municipal de esta 
capital, con motivo de las obras de la prolongación 
del Canal Imperial;

Resultando que en el plazo para oir reclamacio
nes solo se ha presentado la del Ayuntamiento de 
esta capital, sobre el derecho á la propiedad del te
rreno y no contra la ocupación del mismo:

Resultando de los informes de la Dirección del 
Canal y Comisión provincial, ser favorables á la 
ocupación que se intenta;

He resuelto de conformidad al art. 18 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, y 25 
del reglamento para su ejecución, declarar la nece
sidad de la ocupación de los terrenos de que queda 
hecho mérito, con destino á las obras que han de 
ejecutarse, entendiéndose las diligencias con los pro
pietarios, á cuyo nombre se hallan inscritos los te
rrenos, según lo preceptuado en el art. 5. de la ley.

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial á fin de que los interesados designados en la 
relación inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l , núm. 19, 
correspondiente al 22 de Enero último, nombren en 
el plazo de ocho días los peritos que han de repre
sentarles en la fijación y valoración de los terrenos 
que se les ocupe, según lo prevenido en el art. 20 
de la ley; advirtiendo que de no hacerlo así, y no 
reuniendo los nombrados las condiciones que pres
cribe el art. 21 de la misma, se tendrán por nulos 
y entendiéndose que se conforman con las operacio
nes que practique el perito de la Administración.

Zaragoza 27 de Febrero de 1888.—El Goberna
dor, Nieasio de Montes.

SECCION TERCERA. __

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA,
La Sección de Beneficencia de esta Corporación 

ha acordado contratar el servicio de caballos para 
la corrida extraordinaria de toros que tendrá lugar 
en esta capital el día 6 de Mayo próximo, y al efec
to recibirá en pliegos cerrados hasta el día 8 de 
Marzo viniente, á las dos de la tarde, las proposi
ciones que se le dirijan relativas al precio á que se 
prometa efectuar dicho servicio, que deberán suje
tarse á las condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación durante las horas 
de oficina.

Zaragoza 27 de Febrero de 1888.—Por acuerdo 
de la Sección, J. Orpi, Secretario.
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_ seCCJON quint a.
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.

g. Ag e n c ia  d e Za r a g o z a .
nal de^rs'1^6- Alcalde constitucio- 
ya i Cllldad de Zaragoza:

0Bce de límJr.^116 y mes de Marzo, á las 
Obrará la Dril111111’ en ^asa Consistorial, se ce 
tbar^das por déStT d,f!renle8 fil,cas em- 
llbucióu errim VariOS trimestre8 de lacón- 

1886' eo UtiSn delASo. efon6u,ico de 1885 á 
Procedencia p . i P°dldo lada^ar é identificar la 
¡es Qecesarinq ó* ^unati carSaa y demás anteceden- 
Jastro otros niip i ^üalluente 1,0 resultar del ca- 
hun sido canimiiJ0? qUe 86 C0Usl£nan, las cuales

Postura alo-n, 88 Píamente, no admitiéndo- 
68 de aquéllas qU6 n° Cubra as dos terceraa par

ra PaHe de'caspt9119.1’11610 Gastón: una vi5a. y terce- 
linda Í q ( 6 Un cahíz’ 16 cuítales, dos al- 

V Norte con A Arn°M VÍní de Bartolomé Calaste, 
Nuas y V^ paHaruelo, al Este con Julián 
n?daen té/.,,- °e8te ,con brazai de herederos, si- 
JOq Pesetas. ° de GarraPlnill0S; capitalizada en 

r ?arfu¿C 3^ cfro: un campo, en el plano de 
1Df]áhte cnn d°s cal|ices 6 95 áreas, 35 centiáreas; 
^'apo DFnív f8™1110 Real y senda del término, cuvo

Por f tí? que se les hizo en
a Sarasa n '6 pag0 de contribución de Pedro 
?e .c°mpra óiT era^u duefio, en virtud de escritura 
.abre de Ir -o lanci8Co San Clemente en 30 de Oc- 

domieír ’ante el Escribano D Francisco Lam- 
setas. Clliado en Fuentes de Ebro: en 550 pe- 

tllja, de th^daLta: nna Vl"a» Pn el plano de la Car- 
q,,e fué venH¡(| meíii°, resto de una posesión 
Poetas 34 pa a Esléban Campos y otros: en 3.933

Fern * céntlmos.
^¿‘orro11 a,?ón'Cas: ÚD camP°, en el monte de San 

J yuntas ó 17 hectáreas, 16 áreas, 
dirrti del Car’ lndante al Saliente con campo de la 
p a Poníp, y'011 carretera de Huesca, al Medio-

Montes p L' COn camib0 de Castejón, y al Norte 
Uii 9uin n Omunes: en 4 383 pesetas 34 céntimos. 
p?&r» de eiJp800112 un campo, en el monte del Cas- 
.'■tiáreas nC° ^untas ó una hectárea, 90 áreas, 71 

1-. i ^iodíV'^8 '¡e Ia caseta del Serrano; lindante 
i Con mA0? doaíluiu Piturri, y por los demás

Cai.c« x : en 383 Pesetas 31 céntimos.
s ‘ó sean 43 a  Ua VÍna* en ^rrapinillos, de un 

?s^4céni; ' areas 5 centiáreas: en 433 pe-
tr JoH,piin i*08,
cpM^blces e8C0S: un campo, en Garrapinillos, de 

vareas L 0 8ean una hectárea, 43 áreas, tres
V^i^ho" R* r? pesetas-
U zúlela ) "auAn: un campo, en el acampo de 

Vreas. 42 tr-ece Juntas, ó sean una hectárea,
T0‘ a,‘iano Mientli8Teas: en ^83 pesetas 34 céntimos. 

de' n^ue Ufán: un campo en el monte de 
en Inn’1 yunta, ó sean 38 áreas, 14 cen- 

^7huel M nixtes-
Z' cinco C‘( ('n: ”na viu8» en la Noria, de un 

cuartales ó 59 áreas, 59 centiáreas; 

lindante con la de Patricio Balagner y camino 
de Pinseque, adqnerida por escritura de compra 
otorgada en 26 de Diciembre de 1856 ante el No
tario 1). Mariano Romeo. Y un campo, en Vis- 
tabella, de dos cahíces, cinco cuartales ó una hec
tárea, siete áreas, 26 centiáreas; lindante al Norte 
con vina de Miguel Baeta, al Mediodía con yer
mos de Cuéllar, adjudicado á Narciso Medón, al 
Oriente con camino de Pinseque y al Poniente 
con yermo de José Abadía, cuya finca le fué ad
judicada por el Ayuntamiento en 1854: en 583 pe
setas 34 céntimos.

Manuel Castillo: un campo, en Garrapinillos, de 
un cahíz, cinco cuartales ó 57 áreas, 21 centiáreas; 
que linda ai Saliente con campo de Santiago Boro- 
bia, al Poniente con el de Juan Castelló, al Norte 
con el de Celestino Castelló y al Mediodía con el de 
Ignacio Castelló, comprada por escritura en 1871 
ante el Notario D. Baltasar Logroño: en 150 pe
setas.

Pedro Marín y Coser: un campo, en Almoraza, 
partida de Cantalobo, de un cahíz, cuatro cuartales 
ó 48 áreas, siete centiáreas; confrontante al Oriente 
y Norte con campo de Isidro Loscos, al Poniente y 
Mediodía con los de herederos de D. José María 
Obispo: en 700 pesetas.

i un olivar, en las Fuentes, de un cahíz, cinco 
cuartales ó 59 áreas, 59 centiáreas; confrontante al 
Oriente con campo de la viuda de Inocencio Bro- 
quera, y al Poniente, Norte y Mediodía con riego de 
herederos: en 33 pesetas 34 céntimos.

Pedro Tomás: una viña, en Garrapinillos, de cin
co cuartales ú 11 áreas, 91 centiáreas; que linda al 
Saliente y Poniente con canal y monte común, cu
ya finca con otras consta por cédula de amillara- 
miento de Matea Polo, viuda de Pedro Tomás; 
en 1.150 pesetas.

Cristóbal Laserna: un olivar, en Alfar, de un 
cahíz ó 57 áreas, 21 centiáreas; que linda con los 
de Prudencio Romero y herederos de Vicente Iba- 
m'z de Aoíz. Y otro, de medio cahíz, un almud ó 
29 áreas, 19 centiáreas; lindante con olivar de Pru
dencio Romero, de la Hermandad de la Sopa, de 
Paulino Rabadán y camino de herederos, cuyas dos 
fincas adquirió por escritura de compra en 18 de 
Diciembre de 1854 ante el Notario D. Pedro Marín: 
en 300 pesetas.

Calixto Buil: un campo, en monte de la Plana, 
de dos yuntas ó 76 áreas, 28 centiáreas; linda al Sur 
con Antonia Lobaco, al Oeste con Bartolomé Ruiz 
y al Este con camino público: en 100 pesetas.

Francisco Malandía: una viña, en Malpica, de 12 
cuartales ó 38 áreas, 60 centiáreas; confrontante al 
Saliente con otro de Juan Lapuente, al l^diodía 
con camino de herederos, al Poniente con yermo de 
herederos de Pascual Malandía y al Norte con viña 
de Mariano Alloza: en 283 pesetas 34 céntimos.

Gregorio Futas: un campo, en Almotiila, de 10 
cuartales ó 23 áreas, 83 centiáreas; la adquirió con 
otras fincas por escritura de partición, otorgada á 
13 de Abril de 1860 ante el Notario D. Pedro Ma
rín: en 183 pesetas 34 céntimos.

H S. Ildefonso Orga: un campo, en el acampo de 
Romeo, de tres yuntas ó una hectárea, 14 áreas, 42 
centiáreas: en 516 pesetas 67 céntimos.
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Manuel Ferrer: un campo, en forrero, de dos 
yuntas ó 66 áreas, 28 centiáreas; lim ante con Joa- 
m:in Vicente y cantero de Francisco Dunm.guez

Miguel Ferrer: un campo, en Almotubi, de U 
cuartales, dos almudes, ó 29 áreas, .9 centiáreas, 
lindante al Norte con Rafael Lióla, al 
ciso Galón, al Este con rio 1 Inerva y a Oeste con 
María Ferrer Angladas: en 600 pesetas 14 céntimos. 
* Martín Campillos: un campo, en monte Alcuntari 
lia de siete yuntas, ó sean dos hectáreas, 6 i ureas, 
tres centiárJas; lindante al Norte y Este con el de 
Manuel Lobaco, al Sur con el de Justo Lenedi y a 
Oeste con montes: en 100 pesetas.

Mariano Tarín: un campo, en monto \ irloe lo 1c 
una yunta, ó sean 32 áreas, 14 centiáreas. en .83 
pesetas 34 céntimos. xfoianManuel Fatás: un campo, en elacampo de¡Valen 
zue'a de tres cahíces, 6 sea una hectárea. 14 ateas, járeas; Undante al Norte y Sur con terreno 
inculto, al Este con campo de Braucisco Ondé y al 
Oeste con otro de Mariano Rabadán: en 366 pesetas

Pan Uno0 Rabadán: un campo, en el acampo de Pi
na, en Valdelacuesa, de tres yuntas 6 sea una hec- 
t¿rea 14 áreas, 42 centiáreas: en 100 pesetas. 
' Pablo Zurriaga: un campo, en 

de una yunta, ó sea 38 áreas, 14 centiareas. en ,00 

^Ramón Lecha: un campo, en Mal pica de dos ca
híces ó sea una hectárea, 33 áreas, d0 centihuas. 
en 183 pesetas 34 céntimos.

Ramón Coduras: un campo, en la Plana, de cin
co yuntas, ó una hectárea, 90 áreas, /I centiauas, 
nué linda al Norte con monte, al Este con el de ( a- 
lixto Buil, al Sur con monte y ai Oeste con el de 

BtSanth.goap¡ano: un campo en la Phna de siete 
yuntas, ó sean dos hectáreas, 66 arcas, 95 ct nm-ieas, 
linda al Norte con Andrés Piutanel, al bur con mon
te de Zaragoza y al Oeste con monte de María, en

^Pe'droSinuéa: una casa, en la calle de'las Flores, 
seüaiada con el núm 3: en 11.260 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el dia amba indicado, 
previniendo que los rematantes se oN.gan á en re
gar en el acto de la subasta el importe principal, 
recargos y costas del procedimiento, y tpic los títu
los de propiedad estarán de mauthesto en la Secre
taria de la Alcaldía, siempre que los interesados los 
quieran presentar sin poder dar otros, 6 que si a - 
guna finca careciese de ellos se suplirá a falta ei¡ ia 
forma que dispone el reglamento para la ejecuu 6n 
déla ley hipotecaria en la regla 5. , a t. 1-, por 
cuenta d'el rematante, al cual le serian deecontodos 
despné^del precio los gastos que haya antic pudo.

Y sehace saber igualmente que baste c mo
mento de celebrarse el remate tienen derecho los 
deudores ó sus causas habí, ntes á librar las lincas 
que salen á subasta, satisfaciendo el principal, .o. 
Xrar 'OS las costas y demás gastos, sin que de^-ues 
de verificados los remates puedan evitar la adjum 
cutbn al conq r*r. como se hulla prevemdo en el 
art. 50 de la mstruccióu vigente.

Y en cumplimiento del mi. 4a regla 4. 
expresada instrucción, se anuncia al [ ub.ico da- 
niando hcitadores con citación de los interesados.

Zara-roza 21 de Febrero de ^'Al
nado, Miguel García Salvador.—V. 15. — '
calde, Varanda.

SECCION SEXTA.___J
Declarado prófugo por el Ayuntamiento que 

sido ei mozo Juan Pérez Modrego, hijo < < 
sio y María, natural de Beatón (Soria), por i o 1^, 
sentarse al acto de clasificación y declaraciói d^ 
dados que tuvo lugar el día 12 del actúa ’ Je 
justa causa que se lo impidiese, en pioM 
hoy he acordado hacer público por medio I del 
seute el precitado acuerdo, á fin de que <1 jjja 
término de 30 días se presente ante mi A 
para su conducción ante la M. I. Comisi P ■ . 
cial, según dispone el art. 95 de la ley. j0 ]» 

" Al propio tiempo suplico á l»8, Autondad ■ 0
provincia, quede encontrarse el relendo n 
jurisdiccióu de alguna de ellas, procedan ‘ 8 jdfl9í 
tura y conducción con las seguridades ar, 
esta mi Alcaldía, recomendando lo propio á la

Afión 23 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 1 

cente Serrano.

Hasta el día 15 del próximo mes oe Maíz o 
mitirán en esta Secretaría las altas y bajas q^, 
vecinos y terratenientes hayan tenido en su i 
previa presentación de los documentos que la8-- | 
“Xl Martin de Moncayo 24 de Febrero dj^ 

— El Alcalde, 1). S. O., Evaristo Gayán, bec |

Hasta el día 15 de Marzo próximo y dura1^ 

horas de oficina se admitirán en la ^eci. • trr 
este Ayuntamiento las altas y bajas que lo» 
buyentes de este distrito municipal hayan » 
en su riqueza de inmuebles, cultivo y gamu ^9 
paute el ano económico actual para el de 
previa presentación del documento que e 
legal acredite el pago á la Hacienda de los nO 
reales y tramitación de bienes, sin cuyo req 
se admitirá ninguna alteración. l íe

Orés 21 de Febrero de 1888.—El Alcal 
nuel Burgueto. __ g

Las cuentas municipales de este,pueblo, 
pondientes al ejercicio de 1885-86, se ene- ufl 
expuestas al público en la Secretaria de es t 0 
bmiento por término de 15 días á fin de 
dan ser examinadas por los que lo deseen y 
"las reclamaciones que crean oportunas. .c8ld1

Retascón 24 de Febrero de 1888.—M
Manuel Guillén. ..a

- --- ------———— qlr 
Por término de 15 días, á contar desde el^clP 

aparezza este anuncio inserto en el lloimi i.^^^ 
de la provincia, se admitirán en ia S-. 
este Ayuntamiento las alt«raciones que lo» re' 
y terratenientes hayan sufrido en su rnim '-1 ’ Ji' 
la presentación de documentos públicos qut 
tlfidotor 25 de Febrero de 1888.—Ei Alcalá
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c?eeuHoai’ín,"-Por8U mandado> Pablo Moreno, Se-

r¿n' Irnt’ ‘ ,le eRte Ayuntamiento se admití- 
ciones p J. iat ly de Marzo reía
is hav-ui R 'r';, l>a,ía (lue *os v-cinos y terratenien- 
^Quisitn inri rid0 eti 811 ri4,leza territorial, siendo 
l°s títulos auil:'!ieu*a^e el acompañar á las mismas 
Mediten f^ld-^dd que en debida forma asi lo 

Mariano Gay6 Febrer0 de l888‘-E1 Alcalde, 

la Provlnchi1» ^rciiÓ1], en el Bo l e t ,n Of ic ia l  de 
ad,nitirán a dla de Marzo próximo se 
las altas v h->i 8 ^efrelarla de esta Corporación 
Presenten d,'<ÍUe 08 ^n^ihuyentes legalmente 
de este térmi.8’ ' l(lueza rústica, urbana v pecuaria

Jarah os niunmipal. 1
111,01 Sicilia Fcbrero de 1888'”E1 AlcaMe. Ma- 

gj *— ------- ---------------
a?¡0 econAmin6 81 a,nillaramiento, formado para el 
al Público aP a aei 888 a 89, se llaHa|A expuesto 
^aría del a de d dia L° al 15 de Ma‘-Z0 en la Se-

Sau Ayuntamiento.
Jutito SánVl0 ce Fehrero de 1^88 —El Alcalde, 

jenez, Secretario.
_____-_________

de Moüev8^01^ del Ayuntamiento de esta villa 
próM'no oeuaduiltiráu ú^meldia 20 de Marzo 
nientey hav' *1 eiaci?nes (lue l°s vecinos y terratc-

v i” 11 exPerimenlado en su riqueza rústica, 
^ntos ie;!?,IU|,la' Previa presentación de los docu- 
r Moneva® 9»8 ?Ue lo acrediten.
¡Ncisco j'i . de Kebrero de 1888.— El Alcalde, 
^Pl^ión el Secretario interino,

dad por eí']/11..1*6 servieios prestados á esta locali- 
villa de ’^^or de Medicina y Cirujia de esta | 
exl)i‘e8ad» ,llel•?L,.se baba vacante Ia titular de la 
í11 el snel |Kde816^ de Medicina y Cirujia, dotada

tnuDÍcipuj(l.nUa^ de Pesetas, pagadas de fon-

en es»1'ÍUS a e^a P°drán presentar sus solici- 
( a 15 de M?l ^^^tíiría de Ayuntamiento hasta el 
8(1 proveer;', UIZ° próx*,no’ Pues Pasado dicho dia 

c*nos de Ju d,l"’es podrán hacer igualas con los ve- 
S6Fúr, se । P? ’U-ción para el servicio de los mismos, 
t, Monev, ín1', 10 Por sus antecesores.
brailci8co Juixde Febrero de 1888.-E1 Alcalde,

■"** -"m" " ^H«— ie I Wi™ p. ,
. SECCION SETIMA.

ü ZGa d o s  d e  PRIMERA INSTANCIA.

^‘.Elista, • ZaraKoza-~I>ilar.
‘/'Alicia dpí' l,‘cbave Sustaeta, Juez de primera 

v.^gOiS;‘delcUa'*tel del Pilar: ‘

c°11 autos de ab¡otestato promo-
^deluida d^0/'^ abec*miento de la señora do- 

Eulate y Moreda, cuya herencia

solicitan con la calidad de hermanos los Sres D Jo
sé María, D." Luisa, l).a Cristina, l).a Ramona, don 
Rafael y D. Vicente, y con la de sobrino 1) Ma
nuel Enlate, he «corda lo llamar por edictos a cuan
tos se crean con igual ó mejor derecho que los an
teriores. para que dentro de 30 días comparezcan 
en estos autos á deducirlo en forma, legal; bajo aper- 
cibimiéntode pararlesel perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Febrero de 1888.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta. — D. S. O., Basilio 
Paraiso.

Zaragoza.—San Pablo.

Por disposición del Juzgado de San Pablo, para 
el día 2 de Marzo próximo, se venderán en subasta 
pública, en la Sala audiencia del mismo, los muebles 
que quedaron sin vender en la subasta celebrada el 
6 de los corrientes, pertenecientes á la testamenta
ría de Truils, sin sujeción á tipo, en puja, y se 
rematará á favor del postor más beneficioso. Se 
hallan de manifiesto en un local del Colegio Poli
técnico, y consisten en armarios de comedor y de 
vestir, cóneolas, entredoses, taburetes para piano y 
otros objetos de ofício de ebanistería.

Zaragoza 25 de Febrero de 1888.
Beíchite.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 
este partido:
Por el presente hago saber: Que para el cobro de 

costas de causa contra Antonio Orduña Bello, sobre 
hurlo, he acordado la venta en pública subasta de 
los bienes embargados, señalándose para dicho acto 
el día 14 de Marzo próximo, y hora de las diez de 
su mañana, en este Juzgado, de las fincas siguien
tes, sitas en el Villar de los Navarros:

1 .” Una casa, sita en la calle del Puente; linda 
por derecha con Mai uel Yago, por izquierda con 
Mariano Vahén y por espalda con el río: tasada en 
530 péselas.

2 .a Un campo, secano, en Peñarroya, de una 
yunta; linda por E. con Mateo Tomás, por O y E. 
con Cipriano Pena, y por N. con Salvador Luño: 
tasado en 75 pesetas.

3 .a Otro, en Mercada!, de cabida una yunta; lin
da por E. y S. con Manuel Navarro ó Joaquín Mon
tañés, y | or O. y N. con Joaquín Redondo: tasado 
en 80 pesetas. •

4 .“ Un corral, en el barrio Curto; linda por iz
quierda y espalda con Mariano Valién, por izquier
da con Agustín Peña Lucio: tasado en 200 pesetas.

Adoerleuda,. No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación, deposi
tándose en la mesa judicial el 10 por 100 del re
mate.

Dado en Beíchite á 24 de Febrero de 1888.—Je
naro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

D. Jenaro Cuesta y Martínez. Juez instructor de 
este partido:
Por el presente hago saber: Que para el cobro de 

costas de causa contra José Graells Aniesa, sobre 
hurto, he acordado ¡a venta en pública subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado, el día 12 de Marzo 
próximo, y hora de las diez de su mañana, de las 
tincas siguientes:
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1.* Un campo, sito- en Azuara, partida de Pa- 
puz, de cabida un cahíz, siete hanegas; linda por 
E. con Joaquín Gascón, por S. con camino, por I . 
con Valero Baquero y por N. con Pedro Tomás: ta
sado en *297 pesetas.

2/ Otro, en dicho término, partida de Piano- 
meta, de cabida tres cahíces; linda por E. con Ma
nuel Tomás, por S. con camino, y por O. y N. con 
Josefa Graells. tasado en 381 pesetas.

3. a Otro, en el citado término, partida de Boa
lar, de cabida cuatro cahíces, dos hanegas; linda 
por S. y E. con monte común, y por O. y iN. con 
tierras de Samper: tasado en 528 pesetas.

4. a Una viña, en el expresado término, partida 
de Val de Almonacid, de cabida tres hanegas, ocho 
almudes v medio; linda por E. con vía pública, por 
S. con Santiago Abas, y por P. y N. con Faustino 
Lerda: tasada en 32 pesetas.

Adyerlencia. No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación, debiendo 
depositar en la mesa judicial el 10 por 100 del re- 

“^Dado en Belchite á 23 de Febrero de 1888 —Je
naro Cuesta. —D. S. O., Antonio Sancho. _

Calatayud.
D. Francisco García Hidalgo, Juez instructor de

Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal contra Fermín García Modrego, natural de 
Malanquilla, sobre lesiones, se venden en publica 
subasta las fincas que á continuación se expresan, 
que tendrá lugar en este Juzgado, sin sujeción á 
tipo, el día 7 de Marzo próximo, á las diez de su 
mañana. . . , , iY para que llegue á conocimiento del públKO se 
expide el presente, advirtiéndose que los ütums de 
propiedad no están corrientes. '

Dado en Calatayud á 8 de Febrero de 1888.— 
Francisco García.—D. S. O., Roque Romeo.
Certificación.—El infrascrito Escribano,

Certifico: Que las fincas embargadas son:
1 .a Una finca rústica, de secano, en el Pozuelo, 

de 32 áreas, 70 centiáreas de cabida general ó in
culta; lindante por E. con otra de Juan Vicente 
Lozano, por S. y N. con monte, y por O. con otra 
de Ensebio Sánchez: ttsada en 120 pesetas.

2 .' Otra, secano, en el Cañal Vasohego, de bu 
áreas, 50 centiáreas, que linda por E. con barran
co por S con otra de Juan Sánchez, por xN. con 
mónte y por O. con otra de Manuel Martínez: tasa
da en 200 pesetas.

3 .a Una finca rústica, de secano, en Navalca- 
ballo, inculta, de 24 áreas, 50 centiáreas; linda por 
E. y M. con otra de José Cisneros, y por N. y O. 
con otra de los herederos de Julián Moreno: tasada 
en 45 pesetas.

4 • Otra en dicha partida, de 24 arcas, 50 cen
tiáreas; linda por E. y N. con otra de los herederos 
de Andrés Jimeno, por S con otra de José Sánchez 
y por O. con otra de Claudio García: tasada en 45 
pesetas. ,

5 " Otra en igual partida, plantada de vma, de 
24 áreas, 50 centiáreas de cabida; linda por E. con 
otra de Pablo López, por S. con senda, y por N. y

O. con otra de Ensebio Sánchez: tasada en 2a0 p6*

Otra finca, rústica, en el Hoyo del Cochino, 
inculta, de 24 áreas, 50 centiáreas; linda por ' 
con otra de Mariano Mancelón, por S. con se p, cotí

Euse-

por N. con la de Juan Vicente Serrano y por 
monte: tasada en 90 pesetas. g.

7/ Otra en el Hondo del Tejado, de 48 ó 
linda por E. con barranco, por S. con la de - 
bio López, por N. con senda y por O. con mon 
tasada en 240 pesetas. , e8

8. a Otra en las Viñas, inculta, de una hectai 
97 áreas; confrontante por E. con otra de los * 
deros de José Carrero, por S. con paso, Por 1 ' bio 
otra de Seuén García y por O. con la de M- I 
Sánchez: tasada en 500 pesetas.

9. a Otra en dicha partida, de 65 áreas, 50 
tiáreas, erial, que linda por E. con otra de 1 a 
Villares, por S. con la de Manuel Bria, por i • ¡ 
otra de Senén García y por O. con la de M ■
García: tasada en 120 pesetas. , 50

10. Otra en Carramolino, erial, de 6a are 
centiáreas; linda por E. con monte, por h • J p 
con la de Manuel Botero, y por O. con la de 
Manuel García: tasada en 80 pesetas. 32

11. Mitad de otra en las Cañadillas vega, < 
áreas, 70 centiáreas; linda por K. con la de h1 
na Portero, por S. con otra de los herederos de - la 
guel Sánchez, por N. con camino y por O. co 
de Antonio Saez: tasada en 250 pesetas.

12. Otra en la Cañada vega, de 32 áreas- 
centiáreas; lindante por E. camino, por S. con 1 
Francisco Esteban Soria, por N. con carretera y 1 0 
O. con la de Francisco Vicente Serrano: tasad 
60 pesetas. po-n,

13. Otra en el pasaje, Fuente de Rebollo » 
de. 32 áreas, 70 centiáreas; linda por E. con nar 
co, por S. con la de herederos de Nicolás B'^’ *01i 
N. con la de Juan Vicente Serrano y por v 
monte: tasada en 200 pesetas. , 32

14. Otra en la tinca del camino Vega, 
áreas, 70 centiáreas; linda por E. con la de 
Vicente Serrano, por S. con paso y por N. y ' " 
monte: tasada en 40 pesetas. _ 5O

15. Otra en las Herrerías vega^ de 65 
centiáreas; linda por E. con la de Serafín 
por S. con senda, por N. con otra de Sebastiá 
ria y por O con monte: tasada en G0 pesetas- cgll«

1*6. Otra en la Gorda vega, de 32 áreas, 7u 
tiáreas; linda por E. con la de Juan Vicente ,"'ope' 
no, por S. con monte, por N. con la de María* 
rales y por O. con otra de Leandro Cisneros: 1 
en 120 pesetas. , . d6

17. Otra destinada á pastos, en el Taja^S- 
una hectárea y 31 áreas; por E. con senda, 1 
con otra de Sebastián Soriano, por N. con la 
rederos de José Cano y por O. con camino: 
en 400 pesetas. . igjd1'

18. Y una sexta parte de la finca rustica 
funto Juan Martínez, de pasto y monte, < J 
partida del Tajado, de 24 áreas, 50 centiáieas- , 
da en 70 pesetas. ,

Situadas en Malanquilla. y

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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